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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:10 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario, ¿es usted tan amable de darnos cuenta con la 

orden del día? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

miércoles seis de junio de dos mil dieciocho. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se pone a consideración de 

la señora Ministra y de los señores Ministros el texto del acta. De 

no tener ustedes alguna observación, ¿se aprueba de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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Le ruego, señor secretario, nos dé cuenta, con la ponencia 

conjunta, con el Amparo en Revisión 905/2017. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 905/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 128, 129, 130 Y SÉPTIMO 
TRANSITORIO, TODOS DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 
 
TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN ADHESIVOS, EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL CUARTO CONSIDERANDO DE LA 
PRESENTE SENTENCIA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL AMPARO EN REVISIÓN, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL QUINTO 
CONSIDERANDO DE LA PRESENTE SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere usted tomar la 

votación, por favor? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Si señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto.  

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este es un asunto de 

precedente, en los cuales he venido votando en contra, siendo 

congruente con mi votación, voto en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Muchas gracias. 
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Daremos ahora cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Fernando Franco González 

Salas.  

  

Le ruego señor secretario, nos dé cuenta con el Amparo en 

Revisión 282/2018.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ROBERTO FRAGA JIMÉNEZ: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Se somete a su consideración el  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 282/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
NÚMERO 651/2016, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DÉCIMO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, EN 
LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto.  
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este es un asunto de la 

Ley de Turismo que no he coincidido con el criterio mayoritario, 

por esa razón, voto en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de la consulta.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego nos dé cuenta con el Recurso de Revisión 

Administrativa 170/ 2015. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 17 
 

RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 170/2015. 

 
El proyecto propone: 
 

ÚNICO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que existe mayoría de cuatro 

votos en favor de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
Le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos listados bajo 

la ponencia del señor Ministro Franco González Salas en forma 

sucesiva. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 270/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA COMPETENCIA DE ESTA 
SEGUNDA SALA, SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, CONTRA ACTOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS, CÁMARA DE SENADORES 
AMBOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y SUBDELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1316/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 149/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 155/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES EL 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
ASUNTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 



8 
 

 
CONFLICTO COMPETENCIAL 235/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
ASUNTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 240/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL ASUNTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 257/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO ES EL LEGALMENTE COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Ahora doy cuenta de manera conjunta con los siguientes 

Recursos de Reclamación números 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
549/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
583/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
602/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
623/2018. 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
646/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
660/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
668/2018. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
681/2018. 

 
En todos estos asuntos se propone, respectivamente: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Por último, doy cuenta con 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 198/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL TRIBUNAL DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, identificados los asuntos y el sentido 

de las resoluciones, pregunto a ustedes, de no tener alguna 

observación, ¿éstos se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cinco votos en 

favor de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchas gracias. 
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Ahora, revisaremos los asuntos listados bajo la ponencia del 

señor Ministro don Alberto Pérez Dayán. Señor secretario, le 

ruego nos dé cuenta con el Amparo en Revisión 1041/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO ISIDRO 

EMMANUEL MUÑOZ ACEVEDO: Sí señor Ministro Presidente, 

con mucho gusto. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 

AMPARO EN REVISIÓN 1041/2017. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO A QUE ESTE 
EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay una votación nominal de tres 
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votos a favor y dos en contra, respecto a los Ministros Franco 

González Salas y Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego ahora nos dé cuenta con el Amparo Directo en Revisión 

1499/2018. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1499/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, CONTRA LA AUTORIDAD Y POR 
EL FALLO RECLAMADO, PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Antes de la votación, 

podrían precisarme ¿cuál es el asunto qué estamos votando?  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro. 

Estamos votando el Amparo Directo en Revisión 1499/2018. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Correcto, muchas gracias. 

Señor Ministro Presidente, estoy con el proyecto.  

 SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor 

del proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay una votación nominal de cuatro 

votos a favor, en contra el señor Ministro Laynez Potisek. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego, nos dé cuenta con el resto de los asuntos listados bajo 

la ponencia del señor Ministro Pérez Dayán, en forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Se da cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
6 DE JUNIO DE 2018 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 

AMPARO EN REVISIÓN 199/2018. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO POR 
LO QUE HACE AL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN II, DE LA 
ABROGADA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA, INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA, EN TÉRMINOS DE 
LO EXPUESTO EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 

AMPARO EN REVISIÓN 232/2018. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, CONTRA EL ARTÍCULO 151, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VIGENTE EN DOS MIL CATORCE. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6086/2017. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL ACTO 
RECLAMADO Y POR LA AUTORIDAD SEÑALADA EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA PRESENTE SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
996/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 118/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 119/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO ES COMPETENTE 
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PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
329/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
389/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
441/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
453/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
496/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Podría repetir los resolutivos 

de este asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con mucho gusto, 

señor Ministro. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
496/2018. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
521/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
628/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 98/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 



19 
 

 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 92/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADA LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DEBERÁ ACTUAR EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Señor Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pérez 

Dayán. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Podríamos rectificar el 

número de identificación de este asunto número 16, en tanto 

creo que es 92/2016; si no es así, tengo el dato equivocado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí, es 92/2016. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 92/2016. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Para servirle. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con 
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ASUNTO NÚMERO 17 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 183/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 23/2017, AL PLENO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO PARA 
SU RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

Finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
1/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL RESPECTO DEL ARTÍCULO 124, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO 
DE MORELOS, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA ENTIDAD DE SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL. 
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LA 
DETERMINACIÓN EFECTUADA EN LA SESIÓN CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EL ONCE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, EN EL SENTIDO DE ESTIMAR 
PROCEDENTE LA IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
CONSISTENTE EN LA DESTITUCIÓN DE LA PRESIDENTA Y 
DEL SÍNDICO MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
TEMOAC, MORELOS, ASÍ COMO DEL ACUERDO DE SEIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE Y DE LOS OFICIOS DE 
LA MISMA FECHA, DICTADOS POR EL PRESIDENTE 
EJECUTOR DE DICHO TRIBUNAL. 
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CUARTO. PUBLÍQUESE ESTA EJECUTORIA EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pérez Dayán. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias señor Ministro 

Presidente. Quisiera, si es posible, usted me autorizara a 

confirmar que el segundo resolutivo de la Solicitud del Ejercicio 

de la Facultad de Atracción 183/2018: ordena devolver los autos 

al Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito; si es así, 

ese sería, entonces, el resolutivo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Así lo es, se devuelve 

al Pleno del Tercer Circuito. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias señor Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificados los asuntos y precisados 

el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes, de no tener 

alguna observación ¿éstos se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD. 

 

Muchas gracias. 

 

  



22 
 

Revisaremos, ahora, los asuntos listados bajo la ponencia de 

su servidor.  

Señor secretario, le ruego tome en consideración que esta Sala 

ha resuelto que quede en lista el Amparo Directo en Revisión 

1084/2018. Le ruego nos dé cuenta de la Solicitud de Ejercicio 

de la Facultad de Atracción 273/2018. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto, señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 273/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO ADMINISTRATIVO AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE CONTINÚE 
CONOCIENDO DEL ASUNTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Le ruego, ahora, nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo mi ponencia, en forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto, señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 284/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA EL ACTO RECLAMADO 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, CONSISTENTE EN EL ARTÍCULO 74, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. 
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TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL VIGÉSIMO 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN TÉRMINOS 
DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta, ahora, con  

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1645/2018.  

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1922/2018. 

 
En estos dos asuntos se propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 135/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA DE CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DENUNCIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 267/2018. 
 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES EL 
LEGALMENTE COMPETENTE, POR RAZÓN DE MATERIA, 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INCIDENTAL 
DEL QUE DERIVA ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 44/2018-
CA.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta, ahora, con  
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
715/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
722/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
734/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
747/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
755/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
783/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
822/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
838/2018. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
847/2018. 

 
En todos estos asuntos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 211/2018. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 
58/2018, DEL ÍNDICE DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y por último, doy cuenta con  
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE 
JURISPRUDENCIA 4/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, identificados los asuntos y el sentido de las 

resoluciones, pregunto a ustedes, de no tener alguna 

observación, ¿éstos se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA.  
 
Muchas gracias. 
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Pasaremos, ahora, a dar cuenta de los asuntos listados bajo 

la ponencia del señor Ministro don Javier Laynez Potisek. 

 

Señor secretario, le ruego nos dé cuenta de los asuntos de esta 

ponencia, en forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN: Claro que sí señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 238/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
298/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO IMPUGNADO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 146/2018. 

 

Y 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 160/2018. 

 
En los proyectos se propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 205/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
565/2018. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
558/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
504/2018. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
312/2018. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Finalmente, doy cuenta con el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
19/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, identificados los asuntos y el sentido de las 

resoluciones, pregunto a ustedes, de no tener alguna 

observación, ¿éstos se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de cinco 

votos con el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
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Pasamos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra doña Margarita Beatriz Luna 

Ramos  

 

Señorita secretaria, le ruego nos dé cuenta de los asuntos 

listados en esta ponencia, en forma sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con la  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 195/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 208/2018. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 213/2018. 

 
En estos dos proyectos se propone:  
 
ÚNICO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES EL 
COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 218/2018. 

 
El proyecto propone. 
 
ÚNICO. EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES EL 
COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 223/2018. 

 
El proyecto propone. 
 
ÚNICO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES EL 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INCIDENTAL.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 229/2018. 

 
El proyecto propone. 
 
ÚNICO. EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES EL 
COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 234/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 239/2018. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 249/2018. 

 
En estos tres proyectos se propone:  
 
ÚNICO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES EL 
COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER DEL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 269/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES EL 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
572/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
638/2018. 
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Y 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
645/2018. 

 
En estos tres proyectos se propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
743/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Es cuenta, señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, identificados los asuntos y el sentido de las 

resoluciones, pregunto a ustedes, de no tener alguna 

observación, ¿éstos se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchísimas gracias. 

 

Señora Ministra Luna Ramos, tiene usted la palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Para informar a la Sala que de la ponencia del señor 

Ministro Pérez Dayán, en el Amparo en Revisión 232/2018 voto 

contra consideraciones, en el Amparo Directo en Revisión 

996/2018 voto con reservas para formular voto, y en el Recurso 

de Revisión Administrativa 98/2015 voto contra consideraciones. 

Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se tomará nota de sus 

observaciones, señora Ministra. Muchas gracias. 

 

No habiendo otro asunto que tratar en nuestra orden del día, 

hago del conocimiento de los señores Ministros integrantes de 

esta Segunda Sala, que hemos tomado resolución en 80 de 81 

asuntos listados para nuestra consideración el día de hoy. 

 

Los convoco para la sesión ordinaria que tendrá verificativo el 

próximo miércoles veinte de junio en este recinto. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:40 HORAS) 

 

 
 
 

 

 


